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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
5912017 

PROMOVENTE: PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL MORENA. 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

COMISIÓN DE RECESO DE. LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER /PERIODO DE DOS MIL 
DIECISIETÉ/' 

Cdad 'e Mexico, a/eintiseide'ulio de'ds mil diecisiete, se 
da cue ta 	 Be. •z Luna Ramos, 
Eduard s Medina Morál 	yAIbertoPezD 'EJ, integrantes de 
la Comi - ióñ '1e 	 e' dé Justicia de la 
Nación, córrespoñdiente'aLpriñiér•. \perío1o) de dos mil 
diecisie e, con él éscritó'récibidb,, án  ' oficina de Certificación 
Judicial y Corespon'dena\\'de s't A i  Tribunal, el cual fue 
registras o con éli, húPheioNA7,237Çy,que constan dé 16 siguiente: 

LégisIatio4éí'Estado de  
deloder Original 

•a eintiéis'dejul!óde dos mil diecis'ete. 

1o56:y 58 deV Reglamento Interior de 

Ci.Lda4-de Méxic 

Có1forme alós. 

esta 	 la Nación, la Comisión de 

Receso ue 	acuerda: 

Agég'Çe al expediente para los efectos legales a que haya 

lugar, el escrito de cuenta mediante el cual formula alegatos en el 

presente asunto, el delegado del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrercl, personalidad que tienerconóid e"n autbs 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo 

segundo en relación con el 59 y  67 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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Notifíquese por lista. 

Lo proveyeron y firman los Ministros Mrgarit Beatriz 

Luna Ramos, Eduardo Medina Mora 1. y Albertó Pére Dayán, 

integrantes de la Comisión de Receso de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, correspondiente al prirper príod de 

dos mil • iecis jete, quienes actúan con la licenciad Mó'n\ca 

Fernanda E-tevané Núñez, Secretaria de la Co 	qe e 4 

LAAR 

 
 
 
 
 




